
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO   

 ARMENIA QUINDIO   

  

  Asunto:   Ordena Pago Depósitos  

 Proceso:   Restitución de Inmueble Arrendado 

Demandante: Sandra Milena Henao Madrid  

Demandado: Elizabeth Sánchez Masmela 

Ligia Valencia de Martínez 

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00102-00  

 

  

Octubre diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la 

parte demandante tendiente a la entrega de los dineros retenidos 

al interior del asunto en favor de su representada, estima el 

despacho que la misma es procedente conforme a las 

consideraciones vertidas en auto del 10-11-2022, por lo que se 

acogerá. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

Quindío   

  

RESUELVE  

  

ORDENAR el pago de los cánones de arrendamiento consignados 

a órdenes del despacho en favor de Sandra Milena Henao Madrid, 

distinguidos así: 

 

# Depósito Valor 

454010000623908 $ 3.589.000,00 

454010000625810 $ 3.584.000,00 

454010000628894 $ 3.584.000,00 

454010000631081 $ 3.584.000,00 

454010000633569 $ 3.589.000,00 

 

Procédase al pago por abono a la cuenta cuya certificación obra 

en el pdf 141.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

  

Estado # 158 del 11-10-2023 
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